
  

Lo 
Guayaquil, 30 de julio de 2004. A 07) 

pl 
Señor Abogado 
JOSÉ AYALA HAPPE 
Ciudad. - , 

AE 

De nuestras consideraciones: a N 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía OUTSOURCING DE OPERACIONES S.A. OUTSORP, en su sesión 
celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted GERENTE GENERAL de la 
misma, por un periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en 
el Estatuto Social. Como Gerente General, corresponde a usted, ejercer individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
so 

Las demás atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública de 
cambio de: denominación social, aumento de capital y reforma integral del estatuto, 

. otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 14 de junio del 2004 
£ inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de julio del 2004, de 
fojas 88.838 a 88.864, número 13.814 del Registro Mercantil, anotada bajo el número 
21.831 del Repertorio. 

Muy atentamente, 

  

        o 
» 

'ernanda Estévez Zambrano 

Secretaria Ad-Hoc 

Mari 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
OUTSOURCING DE OPERACIONES S.A. OUTSORP, SEGÚN CONSTA DEL 
NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. - 

GUAYAQUIL, 30 DE JULIO DEL 2004.- 

  

JOSE AYALA HAPPE 
C.I. 0907722235



  

  

  
  

  
  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-, En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía 
OUTSOURCING DE OPERACIONES S.A. OUTSORP, 
a favor de JOSE AYALA HAPPE, de fojas 90.537 a 
90.539, Registro Mercantil número 14.059, Repertorio 
número  22.203.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, tres de Agosto del dos mil cuatro.- 

_—e 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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